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DE L A P R O V I N C I A DE L E O S . 
ADVERTENCIA O F I C I A L . 

Luago <inc los Srcs. Alcaldes y Secretarlos, reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
'distrito, riíspondrán-que se fije un ejemplar en el sitio 
•de costnnbrc donde permanecerán hasta el recibo 
•del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservarlos B O L E T I -
' «ES coleccionados ordenadamente para sa encuader-
macíon que (ifibe^á verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉitCOLES Y VIÉHNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto do los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números suellos un retí.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las
que sran á instancia de parte no pobre, se inscría-
rán oficialmente; asímUmu ctaltjwer anuncio eon-
cerniente al «crvieió nhcír.nal, que dinmne de tas 
mismas; los,de interés particular previo el pago de 
un r«if*por cada línea de ¡ñsercion. ' 

PARTE OFICIAL 

PBBS1DF.XCIA DEL CONSBIO DE HINISTIOS. 

SS . m i : el Rey D. Alfonso y 
4ai Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en la Corte 
8in novedad en su importante 
salud,, 

De igual beneficio disfrutan la 
Serma. Srn. Princesade Asturias, 
y-las Sermas. Infantas Doña Ma-

. ría del Pilar, Doña MaHa.de la 
Paz y Doña Maria Eulalia-

GOBIEBiílO DE PROVINCIA. 

Circu lar .—Súm. 146. 

Recuerdo á los Sres. Alcaldes 
la circular de esle Gobierno, fe
cha 11 de Enero último, publi
cada eu el núm. 88 del BOLETÍN 
OFICIAL en que seles pedía rela
ciones delalladas de los indivi
duos que en sus respectivos dis
tritos inunicipiiles padecen ds la 
enfermedad de Lepra, conocida 
vulgarmente por el mal de San 
Lázaro-

La importancia del servicio de 
que se trata lince tan indispensa
ble el conocimiento de los datos; 
pedidos á los Alcaldes, que me 
veo en la necesidad de recordar
les la remisión de las citadas re-
lacioi.f s, esperando cumplan este 
strvicio en un término muy bre
ve sin dar lugar á nuevas recla
maciones; pues asi se me intere
sa en telegrama do, la Dirección, 
general de Beneficencia fecha 27-
del actual,; en la inteligencia que 
me veré precisado á adoptar me
didas muy severas contra aque

llos que desatiendan el servicio 
de que se trata. 

León 28 de Marzo de 1878.— 
E l Gobernador, RICMIDO PCEN-
TE t BKÁÑAS. 

ELECCIONES 

Circular.—Núm. M7. 

Lo Gaceta de Madrid corres
pondiente al dia 29 de Marzo 
próximo pasado, publica los dos 
Reales decretos siguientes: 

Habiendo optado por el carg-o de 
Senador vitalicio el Sr. D. Francisco 
Manuel Rui Gómez, Marqués de San 
Isidro, elegido por la provincia de 
León, y comunicada esta vacante por 
el Senado: 

Visto el art. 58 de la ley de 8 de 
Febrero del último alio. 

Vengo en decretar lo aiguieute: 
Articulo fínico. A los 20 dias de 

la feclia del presente decreto tendrA 
lugar la elección de un Senador por 
la Diputación y compromisarios de 
los distritos municipales de la pro
vincia de kcon, con sujeción A los ar-
tfonlos 30 »1 55 de la ley electoral del 
Senado. 

Dado en Palacio á veintiocho de 
Margo de mil ochocientos setenta y 
ocho.—ALFONSO.—El Ministro de 
la'trober'nacion, Francisco Hornera 3' 
Robledo. 

Habiendo optado por el cargo de 
•Senador vitalicio el Sr. D. Francisco 
Caballero y Rozas, Margiic5s.de. Tor
neros, elegido por la provincia de 
León, y comunicada la vacante por el 
Senado: 
' Visto el ¡»rt. 58 de Iq ley electoral 
de 8 de Febrero del último aüo, 
• Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo único. A los 20 dias de 
la fecha del presente decreto tendrá 

lugar la elección de un Senador ñor 
la Diputación y. Compromisarios de 
los distritos municipales de la pro
vincia de León, con svyeíion A los ar
tículos 30 al 55 de la ley electoral del 
Senado. 

Dado en Palacio á veintiocho de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
ocho.—ALFONSO.—El Ministro de 
la Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo. 

En su virtud y con el fin de 
llevar i efecto la elección de 
compromisanos qua en unión de 

Ta Diputación' provincial han" de 
nombrar los dos Senadores á que 
se refieren los anteriores Reales 
decrelos, he dispuesto rceordar ¡ 
á los Sres. Alcaldes las preven- j 
ciones siguientes: ! 

1. " Cada Distrito municipal 
elegirá por los individuos del ; 
Ayunlamieuto y mayores contri- ; 
buyentes comprendidos en las ! 
listas que con arreglo al art. 25 
de la ley electoral del Senado : 
de 8 de Diciembre de 1877, de- j 
bieron formarse segun las circu- • 
lares insertas en el BOLETÍN OFI- 1 
CIAL, núm. 74, del dia 24 de Di 
ciembre del año próximo pasado, 
un número de compromisarios 
igual á la sesta parle del de sus 
Concejales. 

El nombramiento de Compro
misario ha de recaer precisa-

i mente en los que concurran al 
i acto y sepan leer y escribir, sin 
| que para esta elección sea nece-
| saria cédula de sufragio ni ex

hibir la de vecindad. 
2. " La reunión tendrá lugar 

en un solo acto el día 9 de Abril 
á las diez de la mañana bajo la 
presidencia del Alcalde, el cual 

citará en forma á los electores 
con la antelación necesaria, ar
reglando diligencia, de haberlo 
verificado, qiie se unirá al acta. 

5." Las operaciones de la 
elección se .ajustará» á lo dis
puesto en los arliculos 32 al So, 
20, 21, y 22 d é l a ley de S de 
Febrero de 1877, publicada en 
el BOLETW OFICIAL, núm. 99, del 
dia 16 del mismo mes. 

i . ' Conforme á lo dispuesto 
en dichos artículos, las mesas 
interina y definiliva han de com
ponerse, además del Alcalde que 
las preside, de tres individuos. 
La primera se formará cop los 
dos más ancianos de entre los 
presentes, en concepto de escru
tadores, y con el mas joven como 
Secretario. La segunda se cons-
tituitá por elección con el mismo 
número de personas, pero votan
do cada eleclor dos solos nom
bres, uno para escrutador y otro 
para Secretario, proclamándose 
escrutadores y Secrelario á los 
tres que respectivamente resul
ten con mayoria. 

S." Constituida la mesa de
finiliva, se procederá á la elec
ción de Compromisarios, votan
do cada elector en una sola pa-
pelela los que correspondan al 
Ayuntamiento. Será proclamado 
el que reúna la mayoría absoluta 
de los asistentes; pero si ninguno 
de los candidatos la obtuviere, 
ha da precederse á nueva elec
ción en el mismo acto entre los 
dos que resultaren en la primera 
con mayor número de votos y se 
proclamará el que tenga mayoria 
sea esta la que quiera. 
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En caso de empale decidirá 

la suerle, lo mismo que si resul

tan empatados algunos candida

tos de los que deben entrar en 

segundo escrutinio. 

6. * Verificada la elección de 

Compromisarios cuidarán los 

Alcaldes bnjo su más estrecha 

responsabilidad de remitir á 

vuelta de correo, si les fuese po

sible, ó k lo más lardar en el in

mediato, una copia autorizada 

del acta y lisia de votantes á este 

Gobierno de provincia, otra á la 

Diputación provincial y otra al 

Compromisario proclamado. 

7. * Los Compromisarios ele

gidos en la forma que determi

nan los artículos 3 i y 35 de la 

citada ley de 8 de Febrero, se 

presentarán en esta capital el dia 

15 de Abril ó sea dos dias antes 

del en que debe efectuarse la 

elección d í los dos Senadores, 

con las certificaciones respecti

vas de sus nombramientos de la 

que se lomará nota en la Secre

taria de la Diputación provincial 

expresando en ella el dia de su 

presen'ación. 

8. " La elección de los dos 

Senadores de que queda hecho 

mérito se celebrará el din 17 del 

corriente mes en el local que 

ocupa la Diputación provincial, 

el cual lie designado al efecto, 

en uso de las facultades que me 

confiere la referida le; de 8 de 

Febrero. 

9. ' En el caso de haber ocur

rido protestas ó reclamaciones 

sobre la elección, se consignarán 

siempre en el acta con las reso

luciones adoptadas y se remitirán 

aquellas originales con la copia 

del acia á la Diputación provin

cial uniendo lodos los documen

tos que se hubiesen presentado. 

I.os Sres. Alcaldes se ¡ilendrán 

para la documentación al formu

lario que á continuación se in

sería. 

León l ." de Abril de 1878.— 

E l Gobernador¡ HICAHUO PUÜNTE 

y BRAKAS. 

Formulario qut se cita en Ja anterior c ircular . 

AYUNTAMIENTO D E 

ACTA D E E L E C C I O N D E COMPROMISARIOS 
PARA EL NOMBRAMIENTO DE SENADORES 

En la ciudad, villa ó pueblo de i de Abril del aflo 
dn mil ochuctent'iS setenta y ocho, reunidos á las diez de la mnílana en lúa Salas CousicCoriales, prévurasnte 
citados por el Sr. Alcalde y bajo su presidencia, los individuos de Ayuntamiento y los mayores contribuyentes, 
y dada lectura por el Secretario de la corporación del Real decreto de convocatoria y de los artículos de la Cons
titución y Je la ley de ocho de Febrero de 1S70, relativos al acto, se constituyó la masa interina, asociando» 
al Presidente como mis ancianos D. 
y D. , en concepto de escrutadores, y el 
más jóren D. como Secretario. 

Segwdamente «e procedió por papeletas i la elección de dos escrutadores y un Secretario, entregando 
cada uno de los electores al Presidente la papeleta respectiva, y becho el escrutinio, quedaron elegidos escruta
dores por haber obtenido mayor número de votos D. 
y D. y Secretario D. 

que tuvo mayoría para este cargo', los cuales tomaron posesión en el acto. 

(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten sobre el escrutinio de la mesa, se es

presarán en este lugar, así como las resoluciones que se adopten.) 

Constituida la mesa definitiva, se procedió á la elección del Compromisario (ó de tantos Compromisarios) 
que corresponden i este Ayuntamiento, por medio de papeletas que los electores depositaron en la urna por 
mano de] Presidente, y preguntado por el Secretario basta tres vsces si quedaba algún individuo por vetar, 
sin qua se reclamara este derecho, se declaró cerrada la votación, y en el acto se procedió al escrutinio, sacando 
el Presidente una ¿ una las papeletas, y después de examinadas por el mismo y los escrutadores, y laidas por 
el Secretario, dió el resultado siguiente: 

P A R A COMPROMISARIOS Vot0Si 

1). cien votos (en letra) 100 
D. noventa y uno i 91 

Siendo el número total d« electores del distrito entre mayores contribuyentes í individuos del Ayunta
miento (tantos), resulta que lian tomado parte en la elección (tantos). 

(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten sobre el escrutinio de Compromisario, se 

espresarán en esle lugar, así como las resoluciones que se adopten.) 

Habiendo reunido la mayoría de votos D. 
el Presidente le proclamó Compromitario para la eiecciou de Senadores que ha de tener lugar en la capital dt-
la provincia el dia de Abril, en la que ha de presentarse el del 
mismo precisamente, con arreglo á lo dispuesto en el articulo treinta y seis de la ley do 8 de Febrero de 1878. 

Y en cumplimiento de la propia ley, finnamos este acta, qu;i se archivará original en la Secreiaría del 
Ayuntamiento, sacando de ella copias autorizadas para el Compromisario (ó Compromisarios elegido?) ti fin de 
que les sirva de credencial; otra se remitirá al Sr. Gobernador de la provincia, y la otra ;i la Diputación pro
vincial, por el correo de este dia; de todo lo c.ial certificamos. 

E l Alcalde. Presidente, 

J! l Jiscrvtador, 

E l Escrutador . 

E l Secretario. 

NOTA. Para remitir al Gobierno de provincia y á la Diputación, y pura entregar á los Compromisa
rios elegidos, se sacará en papel de oficio copia literal del acta con las firmas, consignando el pié siguiente: 

E s copia á la letra del acta de elección de Compromisarios de esle distrito celebrada en el dia da 
hoy, que expedimos eii cumplimiento de h dispuesto en'el articulo treinta y cinco de la ley da S de F e -
irero de 1876 fparu remit ir a l S r . Goliernador, ó para remitir «' la Diputac ión , ó p a r a que s irva de 
credencial á D . . Compromisario elegido), y t l r m i n m 
en á de A b r i l de mi l ochocientos setenta y ocho. 

E L AI.CAI.DE, Pnts iDKNTK, E L E a c n u T A n o n , 

A Y U N T A M I E N T O D E 

E L Escf iuTADOs, E L SEGUETAMO, 

L I S T A de los ihvyores contrihiyentes é individuos del Ayuntamiento que lian tomado parte en la elec
ción de Compromisario para el nombramiento de Senadores, verificada en este d ía . 

Número 
de 

órden. 
NOMBRES. Clase. 

D. Juan Fernandez Alvares. 
Diego Ruiz Peña. 
Angel Conde Pérez. 
Esteban Vega Lobo., 

Contribuyente. 
Idem. 

Concejal. 
Contribuyente. 

(Fecha y firmas de los mismos que autorizarán el acta.) 
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C i r c u l a r — N ú m . 148. 

E U l m o . S r . Director general de 
J'ol i i ica y Admin i s t rac ión con f e -
cha 20 del actual, me comunica la 
orden circular del tenor siguiente. 

• Con fech» 13 del corriente dige 
al Gobernador de la provincia do Pon
tevedra lo que sigue: 

Vista la comunicación de V . S. de 
8 del «etual, consultando ni deberá 
obligar ¿ los Ayuntamiento* de esa 
provincia á que formen j le remitan 
sus respectivos presupuestos munici. 
pales del próximo año «conómico den
tro del término que establece el ar
ticulo 150 de la vigente lej munici. 
pal, 6 si conveudrá esperar á que la 
•Diputación provincial forme el suyo 
.y reparta el contingente que debe fi
gurar en aquellos; creo necesario ma 
nifestarle, qno siendo obligatorio al 
Gobierno y i sus delegados cumplir 
y hacer cumplir las leyes del Reino 
tales como han sido promulgadas, 
conciliando en la mejor forma posible 
los términos contradictorios que en 
ellas se observasen, es indispensable 

•que los Ayuntamientos se atemperen 
en el referido asunto á. lo que previe
ne la circular de esta Dirección de 
l . * del corriente mes, pudiendo sin 
embargo salvar la dificultad que mo
tiva la consulta de V. S-, consignan, 
do como contingente provincial en los 
prfsnpnestos municipales de 1818 79 

'la misma cifra que hay» sido señala
da por la Diputación para el actual 
nño económico, sin perjuicio de las 
operaciones que á su tiempo deban 
practicarse A fin de legalizar In alte
ración que resulte del nuevo reparti
miento que oportunamente acuerde 
la Corpoincion mniiicípal. 

Y lo transcribo á V. 8. par» su co
nocimiento y efectos o | ortu nos • 

Z d que he dispuesto puMictr en 
este periódico o/icialpar't conoci
miento y exudo cumplimiento por 
parte (¡r los Ayuntamientos de esta 
provincia de cnanto en la misma 
se previene. 

León 25 de Mano de 1 8 7 8 . — ¿ 7 
Goiernador. RICVUDUPCBSTÍ IBIUSAS. 

viste pantalón de p'fio Villa'oslada, 
usado; blusa rayada, pafinelo encar. 
nadocm flores pagizas y sombrero 
bajo, zapatos borceguíes negros, faja 
encarnada y capa de capilla. 

TRIBONAL DE CUENTAS DEL RBIKO. 

Sscrotaria general-—Negociado J . 9 

Emplazamiento. 

Por el presentey en virtud de acuer
do del limo. Sr. Ministra Jefe de la 
Sección 3.* de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez i 
D. Ramón Estrada i sus heredero*, 
cuyo paradero se ignora, & fin de que 
en el térmiao de 30 días, que empe
zarán i contarse i los 10 días de pu
blicado este anuncio en el BOLITIN ori-
CIAL de la provincia por tres días con
secutivos, se presenten en esta Secre
tarla general por si ó por medio de 
encargado i recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurrido en el « 4 -
ner. de la cuenta de la Tesorería Cen
tral por ingresos y pagos correspon
diente al raes de Abril de 1867; en la 
inteligencia que de no verificarlo, les 
parari el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Marzo de 1878.— 
P. S., Mariano Diaz de la Quintana. 

Circular.—Núm. 149. 
Habiendo desaparecido <le 1» Casa 

do Serapio I.opez, vecino de Bunillo 
de Cea, el jóven Miguel Blanco Va-
¡lejo, uattiral de Beuavides, y cuyas 
señas á continuación se expresan, en
cargo á los Sres. Alca!de.s, Guardia 
civil y demAs agentes de mi autori
dad, procedan á su busca y captura 
poniéndole á mi disposición, si fuese 
habido, 

León 28 de Marzo de 1878.--E1 
Gobernador, RICARDO POBSTH T BHAÜAS. 

SES'AS DE MIGOEL BLASCO VALLBJO. 

Edad 17 aüos, estatura un metro 
550 á 60 milímetros, color triguefio, 
pelo negro, ojos caataflos, cara redon
da, nariz regular, barba lampiña; 

DIPDTACI0N PROmciAL. 

Sesión del dia 26 de Febrero 
de 1878. 

(CONCLUSIÓN.) 
PRESIDINCIA »EL SU. CANSECO. 

Sr. Quiróa (en contra.) L a posi
ción especial que ocupo en esta Cor
poración, mi alejamiento de las cues
tiones persouales que aquí se han de
batido, el no pertenecer á ninguno 
de los partidos políticos que se dispu
tan el triunfo de la situación, y más 
que todo la soledad en que me hallo, 
me obligan, en cumplimiento de un 
deber superior & todiis las consiJera-
ciones de amistad y compañerismo, á 
t. rciar en este debate, no con el obje
to de traer 4 discusión la persona del 
Sr. Pérez Fernandez, con cuya amls-
tnd me honro, y A quien verla con 
mucho gusto sentarse entre nosotros, 
si ios electores le hubiesen honrado 
segunda vez, como seguramente lo 
harán, nou aus sufragios, si nó pava 
pedir el cumplimientu de una ley, 
para que esta no se interprete torci
damente, y para que no sentéis prece
dentes de los que pnedeu deducirse 
consecuencias que han de redundar 
en desprestigio vuestro. Si alguna 
dudu ocurriese respecto á la incapa
cidad del Sr. P^rez Fernandez para 
ser considerado como Diputado pro
vincial, la desvanecerla los razona 
míenlos que el mismo aduja en la 
proposición «de no há lugar á delibe
rar. » De ellos se desprende, que S. S . 
cuando fué elegido Jues municipal, 
ya era Diputado; que contiauá, no 
obstante haber aceptado esta repre
sentación, y desempeñando las f » n -
ciones judiciales hasta que el Regen-

1 te, 4 virtud de acuerdo da la Diputa-
> eion, declaró vacante el Juzgado: que 

fué más tarde elegido y reelegido, po
sesionándose segunda y tercera vez 
del Juzgado, hasta que tuvo por con
veniente presentar la renuncia, par
tiendo del principio de que era Di -
putado. Esta es la síntesis de sus ra-
zonatnieutus. Padece S. S . y los que 
como él piensan un error al suponer 
que no ha perdido el carácter de Di
putado, y para esto basta á mi ¡nten -
to fijarnos en que desde el momento 
en que aceptó y entró á desempeñar 
las funciones judiciales, empezó A sur
tir efecto 1» incanacida t, objeto del 
caso 5.* art. 19 de la ley provincial, 
y 8." de la electoral, no pudiendo con -
validarse con la renuncia y volver á 
adquirir una investidura que ya ha
bla perdido voluntariamente por la 
aceptación de otro cargo completa
mente incompatible. Ds aceptar la 
teoría que el Sr . Pérez soatienj, ven
drá á suceier que si maíi ina por cual
quiera circunstancia uu Diputado es 
elegido Juez ó Magistrado y después 
de llevar meses y años en el ejercicio 
de su cargo le dá la gana de volver á 
este sitio, alegando que no renunció 
la Diputación, tendremos el deber de 
admitirle. Esto se opone á la ley, á la 
razón y hasta á e! sentido común, y 
está en el deber de evitarlo la Dipu
tación, deüHraudo la vacante, para 
que los distritos no se conviertan en 
patrimonio de nadie. Se ha lanzado 
contra los firmantes de la proposición 
nada ménos que el calificativo de de-
nunciaJores, como si esto D'J fuese 
una obligación que impone la ley de 
Enjuiciamiento criminal, á todos los 
que tienen noticia de un delito pú
blico, según pueden ver los Sres. Di
putados, leyendo los artículos ¡55 y 
158. (Leyó-) No soy yo de los que 
pretoudeu llevar las cosas á la exage
ración, ni formo tampoco incapié en 
que se p.iseu loí ant ¡je lentas á los 
Tribunales, poro si quiero dejar sen
tado el perfecto derecho que p.ira ello 
nos concede la ley. 

Rectificó el Sr. üreila en el sentido 
de que los urtíjulos cítiUos habiau 
de particulares, y nó de Corporacio
nes, y en que la ley orgánica prohib e 
á la Diputación ".'uparse de otras 
materias r¡ue las que en ella tasativa-
mente se determinan. 

Sr. Molleda. E l concepto equivo
cado bajo el que gira la discusión, y 
el haber oido i una persona tan co-
nocelora del derecho como el .señor 
Quirós, que h* dessrapeñ'ido cargos 
judiciales, y cuenta varios años en el 
noble ejercicio de la abogacía, me 
impulsan á terciar también muy bre
vemente, cimo hombre de ley, y 
prescindiendo de todo caráetjr políti
co, en el incidente que nos ocupa. 

No estoy conforme con que se apele 
á la interpretación de un testo de la 
ley cuando este es claro, espllclto y 
terminante, y no puede dar lugar á 
duda alguna. Leed todos el art. 113 
de la ley del Poder judicial, y decid

me después si en vista de la claridad 
con que está redactado, es posible 
sostener que D. Gumersindo Pérez 
Fernandez, no es Diputado provin
cial. Para ello se necesitarla que no 
hubiera sido elegido, que la Diputa.-
cion no hubiese admitido su acta» 
que no le proclamase como tal por el 
distrito de Destriana, y que una vez 
honrado con esta representación, la 
renunciase libre y espontáneamente. 
¿Sucede algo de esto? nó: luego mien 
tras no se acredite que «1 Diputado 
de Destriana hizo renuncia ante la 
Diputación de la investidura que los 
electores le confirieron, tenemos que 
considerarle como tal, y vacante de 
derecho el Juzgado, sin que nos in
cumba á nosotros denunciar hechos, 
qua jamás deben pasar de los umbra
les de este edificio. 

Rectificó el Sr. Quirós, ¡ndicuiido 
que si el Sr Pérez Fernandez no h u 
biese tomado posesión did Juzgado, 
ni ejercido funciones judiciales, está-
conforme con la inteligencia que se 
dá al art. 113 de la ley del Poder j u 
dicial, pero como precisamente suce
de lo contrario, existe ¡or»paei.lad 
absoluta para sentarse dicho señor en 
estos bancos. 

Declarado el punto suficientemente 
discutido y una vez dada lectura por 
un Sr. Secretario de órden de la Pre
sidencia del art 113 de la ley del Po
der judicial que dice así: Los que 
ejerciendo cunlquler empleo ó caryo 
de los expresados en el art. U l fue
ren nombrados Jueces ó Magistrados, 
podrán eximirse Je un') ú otro cargo 
ó empleo, en el término de ocho días . 
Si no lo hicieren, se entenderá ijue 
renuncian al enrgo judicial se a c u d ó 
aprobar la prooosicion de «no huber 
lugar á deliberar-, por 14 votos c.iu-" 
tra 4, en la forma siguiente. 

Señores jue digeron S i . 

Bnstamante, Molleda, Ureüa, Con-
cellon, Fernandez Franco, Cubero, 
González dü la Carrera, Fariñas, B:in -
clella, Alvarez Míri;uda, Casado. lio 
driguez Vázquez, Pérez Fernandez, 
Sr. Presidente. 

Saiiores que digeron. N ó . 

García Minmda, Qniró', Llamaza
res, Rodríguez del Valle. 

Sr. Presidente. Q ic la desechada 
la proposición prestMi'.ada sobre la 
capacidad del Sr. Pérez Fernandez. 

De conformidad con td dietámen d« 
la Comisión de R 'ueficeucia, y 
vista de hnber acreditado los requisi
tos establecidos en el art. 195 del Re
glamento por que se rigen los Esta
blecimientos de Beneficencia, se acor
dó conceder el socorro de 4 pesetas 
mensuales para atender á la lactancia 
de sus hijos á Froilán Fernandez y 
María Alvarez, vecinos de León, Pe
tra Panlagua García, de Castilfalé. 
Antonio Fernandez Abella, de Caca-
helos, y Victoriano Fuertes Fernan
dez, de Hospital de Orvigo; así como 
el de cinco pesetas mensuales con a 

I miwno objeto, por tener hijos gema-



los en el periodo de la lactancia, i 
Francisco Garda, Je Susaüe, Grego-
l i a Puente, de León, Manuel Gonzá
lez Gutiérrez, de Boflar. y Antonio 
Martínez Barrios, de Murías de Pon-
jos, debiendo cesar todos en el perci
bo de esta gracia, al cumplir los ni-
fios 18 meses de edad. 

Recogida provisionalmente en el 
Hospicio de León, la ñifla Rafaela Mi
guel, por solo el tiempo que su ma
dre Josefa Fernandez permanezca en
ferma en el Hospital, se acordó con
firmar esta resolución interina, adop
tada por el Sr. Presidente por la ur
gencia del caso. 

No habiéndose presentado á ingre
sar en él Asilo de Mendicidad dentro 
del tétmínoque se Ies señaló Juan Pé
rez Fuertes, de Soto de la Vega, Pe
dro Martínez García, do Valencia de 
D . Juan, Angela Alonso, de Robledo 
de Torio, y Tomás López y López, de 
Requejo de la Vega, quedó acordado, 
según propone la Comisión de Bene
ficencia, dejar sin efecto la gracia 
concedida á dichos sugutos, debiendo 
íer ocupadas las vacantes que dejan, 
con arreglo al turno establecido, por 
Bernardo Salas Alonso, de Villaseca, 
Manuel Gutiérrez, de Fresnellino, 
Paula Gutiérrez Diez, deVillaobíspo, 
y Román Prieto Merino, de Matanza. 

Accediendo ü lo solicitado por las 
expósitas del Hospicio de León, Inés, 
y Gerónima Blanco, se acordó conce
derles licencia para contraer matri
monio respectivamente con Deodato 
Fernandez y Manuel Suarez García, 
señalando á la primera 50 pesetas, y 
25 á la seguudá por razón de dote re
glamentaria. 

E n virtud de comunicación del Juz
gado de primera instancia de Poufer-
rada, se acordó que por la Secretaria 
se expidan con vista de anteceilentes 
los documentos que reclama, corres
pondientes i las cuentas del Ayunta
miento de Cubillos, du los aflús de 
1861 i 1871. 

Con forme con lo propuesto por la 
Comisión de Benefict'ncia. quedó acor
dado aumentar [hii¿t;i ocho pesetas 
mensuales el socorra de cuatro que 
viene percibiendo Hipólito Rodríguez 
Carrerra, vecino de;San Adrián, para 
atender al cuidado y sostenimiento de 
Mónica Carrera,[ 'sordo muda, fátua 
y raquítica. 

De conformidad con el dictámen de 
la misma C-nnision, se acordó; que 
prévias ]»s formalidades establecidas 
eu el cap. 20 del Reglamento, se en
tregue á Uregorio González Toral, 
vecino de Uiego de la Vega, la expó
sita de Astorfra Maria Gregoria F u -
lagan, debiendo reclamarse certifica
do de la riqueza amillarada y con
tribución del'primero, para resolver 
si ha de relevársele ó no del reintegro 
de estancias. 

Limitada la admisión de nifios en 
los Hospicios á los huérfanos de pa
dre y madre, según el acuerdo de la 
.Diputación de 8 de Noviembre de 

1876, y no reuniendo aquellas cir
cunstancia» los hijos de Valeriano 
Fernandez Colinas, vecino de Zotes, 
y Juan Antonio Vega, que lo es de 
Santalavilla, quedó acordado no ha
ber lugar á recogerles en los estable
cimientos, sin perjuicio, en cuanto al 
segundo, de que solicite el socorro re
glamentario si le conviniere. 

Conforme con lo propuesto por la 
misma Comisión de Beneficencia, se, 
acordó no haber lugar á prorogar el 
socorro de lactancia que ha disfrutado 
Jacoba Diez, vecina de León, una vez 
que su hijo ha cumplido los diez y 
ocho meses de edad-

Resuelto por la Corporación que 
los auxilios del Capitulo de calamida
des no se conceda á otros siniestros 
que los que alcancen á todo un pue
blo ó b. la mayoría de sus habitantes, 
en cuyo caso no se encuentran las des
gracias de carácter privado ocurridas 
á Ramón González, de Sariegos. Blas 
López, de Joara, Francisco Gómez, y 
otros de Villaceran y Juan González 
Losada, de Caboalles deAbajo, quedó 
acordado no haber lugar á otorgarles 
el socorro que solicitan para reparar 
las pérdidas sufridas por incendio y 
otros siniestros. 

Admitido en el Hospicio de Astor-
ga, á escitacion del Alcalde de aque
lla ciudad, el niño desamparado Ber
nardo Cordero Buendia, se acordó con
firmar esta resolución interina, y que 
se forme el oportuno expediente para 
decidir acerca de su ingreso defini
tivo. 

De conformidad con el dictámen de 
la Comisión de Beneficencia, y á los 
efectos prevenidos en la regla 4.*, ar
tículo 60 de la ley piovincial, se acor
dó elevar á resolución definitiva los 
acuerdos interinos en asuntos de Be
neficencia, adoptados por la Comisión 
asociada do los Diputados residentes 
eu la capital con posterioridad á la 
reunión de Noviembre último. • 

Conformándose ci n lo propuesto 
por la Comisión de Hacienda, se acor-
do satisfacer con cargo al capítulo de 
imprevistos, 35 péselas, á favor de 
D. Rafael González. Recaudador del 
partido de Potiferrada. por conducción 
áes ta Drpositari» de 5 000 pi-setos 
cobradas de un giro de) Tesoro. 

E n vista del diett-men de la misma 
Comisión, se aom'ó elevar á definiti 
vo el de la Perniamnte y Diputados 
residentes, de 21 de Diciembre últi
mo, costeando el fm eial y entierro 
de la Superiora de las Hijas de la Ca
ridad del Hospicio de León, manifes
tando al propio tiempo el sentimien
to de la Corporación por tan lamenta, 
ble pérdida, dadas las condiciones que 
adornaban á Sor Felipa Noguer. 

Aceptando el dictámen de la pro
pia Comisión de Hacienda, se acordó 
que las 2,056 pesetas 50 céntimos á 
que queda<reducida la cuenta con el 
Sr. Lab ajo, por los muebles que .su
ministró pora el despacho, de Sr . Go
bernador de la provincia en el ejerci

cio de 1876-77, j a terminado, se in
cluyan en el presupuesto adicional y 
se satisfagan una vez aprobado por la 
superioridad. 

Fué aprobada da conformidad con 
el dictámen de la Comisión de Go
bierno y. Administración, la cuenta 
de la Casa de Mifion, importante 270 
pesetas'por la impresión de las listas 
electores ultimadas del partido de L a 
Bafieza, acordándose el pago de dicha 
cantidad'con la aplicación correspon
diente, 

Sr: Presidente. Trascurridas las 
horas de Reglamentóse levántala se
sión. 

Orden del dja para la siguiente. 
Los dictámenes pendientes. 

Eran las dos. 
León 9 de Marzo de 1878.—El 

Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

OFICÍNAÍ DEHACÍEÑDTÍT-
A D M I N I S T R A C I O N ECONÓMICA 

D E L A P R O V I N C I A DE L E O N . 

Con esla fecha se remiten á los 
Ayunlamieiiios A quienes alcanza la bo
nificación de! 15 por 100 susliludnn del 
sello do venias, las oportunas relaciones 
de les industriales que han sido eximi
dos de diclm impuesto por lieales órde
nes de 21 de Setiembre y 26 de.Oclu-
bre úllíuios, á lin de que al verificar la 
cobranza de la cunlribucion de Subsidio 
del 4.' trimestre del corriente aflo eco
nómico, se rebaje h loscnnlríbuyentesen 
aquellas compremliilns el iuipurle de los 
dos recargos del 15 y 6 pnr 100 qué 
respeclivumenle se les designa, á cayo 
electo se tendrá en cuenta i dichos 
Ayuntamienlos la referida bnnificacíon 
por la Delegación del liani-o, al-exigir
les las cantiilailes que por el cupo que 
tienen señalado les corresponda satisfa
cer en dii'ha Irimeslre. 

León 27 ¡lo Ulano de 1878.—Fede
rico Saaveilra. 

La Dirección geni-tal ilu Rentas ha 
anunciado en la Gaceta de Madrid 
del dia 19 de Febrero úllimu la autori
zación concedida al IlospiUI de Nuestra 
Seflnra tlu los Desamparados de Valen
cia para celebrar rifas. Y esta Admims-

tracion la reproduce para la debida pu
blicidad. 

León 2 de Marzo de 1878.—Fede-
rico Saavedra 

"~~JDZGADOS." 
Juzgado de primera instancia 

de León. 
Por providencia de veinte del actual, 

ha sido declarada en quiebra la Sociedad 
Comercial Rodriguen y Eced, que la 
componen D. Guillermo Uodriguez Mo-
rini y D., Lamberto Eced y Herrero, con 
domicilio en esta plaza, nombrándose 
Comisario de la quiebra k D. José G. 
Lorenzann, y Depositario á D. Ildefonso 
Guerrero, ambos del comercio de esta 
capital. 

Queda, por lanío, prohibido hacer pa
gos y entregas do efectos A los quebra
dos, bajo las penas establecidas en el 
articulo mil cincuenta y siete del Código 
de Comercio, y conforme al mismo, se 
previene i todas las personas que tengan 
en su poder pertenencias de la Sociedad 
quebrada, bagan manifeslacion de ellas 
al Comisario, pena de ser tenidos «orno 
ocultailores y cómplices de la quiebra. 
Y se convoca á todos los acreedores para 
la primera junta, que tendrá lugar bajo 
la presidencia del Comisario, el lunes 
quince del próximo Abril y hora de las 
diez de la maflana, en el establecimiento 
que la Compaüia quebrada tiene en está 
ciudad, calle de la Catedral ó Cuatro 
Cantones; apercibidos aquellos de que si 
no comparecieren, les parará el perjui
cio que baya lugar. 

León veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos setenta y ocho — E l Juez, José 
Llano.—El Escribano, Huliodoro de las 
Vallinas. 

' ANUNCIOS 
Debiendo prc-sedrrse al arrendamien

to de los pastos de la dehesa de Santa 
Lucia, término du Valdespjno Cerón, 
propia del Excmo. Sr. Conde del Mon-
tijo. bajo las condiciones del pliego que 
estará de maniliestn en la administra
ción de S. 15. en La Bsfieza, en la del 
encargado D Antonio Quintero en Cas-
Irobnl, y cu poder del 'guarda du dicha 
dehesa, se avisa al pub'ico que -A dia 13 
del próximo mes de Abril, se hará en 
la misma casa de la dehesa dicho arreu-
(Uimienlo en pública licitación. 

La Bafleza 24 de Marzo de 1878.— 
El Adinioislrador, Felipe de la Murena.. 
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L E Y E S MUNICIPAL Y PROVINCIAL de 2 de Octubre de 1877.—Folleto ei) 4." 
de 112 pájímas. 

PIO IX Y SU SUCESOR por Rnggeio Bonghi ex-ministro de Instrucción pública y 
caledrátlrn de la Universidad de Roma.—Traducción del italiano por H. (¡i-
ner — l'iecio íi 10 rs. 

FILOSOFÍA Y ARTE por II. Giner, con un prólogo de D. Nicolás Salmerou.— 
Precio 14 rs. 

DISCORDIA ENTRÉ ITALIA Y L \ IGLESIA por el P. Curci, traducción del 
italiano por H Glner.—I'recio 10 rs. : ' 
Sevenden en la imprenta de este ROLBTIN 

SDEi 
A L L A C T O - F O S F A T O D E CAI* 

E t i m preparaciones son las que han f f í v i t l o á los mrWícos cíe 
lo» Hoipttalet ile P a r t s p a r a comprohar las p i op iedmícs rcconf t i t t t ¡ jent t s , a n t i - a n é m i c a t 

y tfiVfi'stúw del Lticto-fiisfato dv C a l . 

I . O S L A C T O - F O S F A T 0 3 D E C A L C O N V W N H N l ' A U T I C U I . A U M E N T E : 
á los N i ñ o s d e s c o l o r i d o s ; 
á los R a q u i t i c o s ; 
& las J ó v e n e s iiue su ttesarottan; 
i tas S e ñ o r a s d e l i c a d a s ; 
i las N o d r i z a s , p a r a aumentar l a canít*. 

'dad y la riqueza de l a leche; 
i los C o n v a l e c i e n t e s ; 
i IÜS A n c i a n o s d e b i l i t a d o s . 

cu las E n i e r m e d a d e s d e l p e c h o ; 
[iíii;i l;is D i g e s t i o u e f i p e n o s u s ; 
fwr.t la I n a p e t e n c i a ; 
en t o d a s l a s e n f e r m e d a d e s que ocaaio-

nuii E n I I a g u ' e c i m i e n t o y P é r d i 
d a d e l a s f u e r z a s : 

eu las F r a c t u r a s , liara ta r e c o n s t i t u c i ó n B 
(ír! /Orí /llllfíOS; 

para lu C i c a t r i z a c i ó n d e l a s . l l a g a s . 

D e p ó s i t o s en l a s p r i n c i p a l e s F a r m a c i a s y D r o g u e r í a s , 

T e m a a l por m a j e r e s c a í a do G R I M A U L T j C \ i , , m Yi f i enne , P i r i l . 

imprenta ile' Garzo é Hijos. 


